RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005484, Ent. N° 517/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la ampliación en un 100% a la Licitación Pública Internacional N° 14703 “Adquisición de 5.000 Toneladas de ácido sulfúrico”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 644/14 de fecha 11.06.14, se adjudicó a la empresa INDUSTRIAS SULFURICAS SA (ISUSA) la licitación referida, por un monto total con IVA y ajuste de $ 41.602.000;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de septiembre de 2014, observó el gasto por haberlo comprometido sin contar con disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. Reiterado el gasto por Resolución R/D N° 1211/14 de fecha 08.10.14, fue intervenido por reiteración por la Contadora Delegada con fecha 14.10.14; y mantenida la observación por Resolución de fecha 12 de noviembre de 2014;
3) que por Resolución N° 1535/14 de 17.12.14, el Directorio dispuso ampliar en un 100% la Licitación Pública Internacional         N° I 14703 cuyo objeto es la “Adquisición de 5000 Toneladas de Ácido Sulfúrico, adjudicada a la firma INDUSTRIAS SULFURICAS SA en un todo de acuerdo a los recaudos que han regido la referida Licitación y la oferta aceptada, según el siguiente detalle:




Descripción Ud.          Cant. Precio Unit                                  Precio Total
Ácido Sulfúrico             Toneladas 5.000 $ 6.635,24                  $ 33.176.200
                                                       Sub Total                             $ 33.176.200
                                                       Ajuste Paramétrico 10%      $   3.317.620
                                                       Sub Total con ajuste            $ 36.493.820
                                                       IVA 22%                               $   8.028.640,40

                                                       Total c/IVA y ajuste              $ 44.522.460,40

4)  que por Nota de la empresa adjudicataria de 6 de noviembre de 2014 se acepta la ampliación dispuesta;
5) que con fecha 22.01.15 el Departamento de Contabilidad Presupuestal efectuó imputación con cargo al Presupuesto de Compras 2014 vigente por prórroga automática con disponibilidad en el 	Objeto 159;
CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF en la medida que el aumento no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, cuenta con la conformidad previa del adjudicatario y ha sido aprobado previamente por la autoridad competente;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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